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B O L E T I N F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

' Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertar-
n en los BOLETINES OKIOUI.ES, se han de mandar al 
Jefe poli-ico respectivo, por cuyo conducco se pasarán 
l loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868i 
Se publica iodos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: Avenida df Pl y MargaH, 11 
TELEFONO 13587. -APASTADO 1.089 

Horii: He'DIEZ «a UNA y de TRES y MEMA s SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; Bemestre, 18, y un año, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid. — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulare» - E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; sem- eure, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 ai semestre y SO al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall , uúmero 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe delriemnode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción . • 

Peseta» 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos 
A particulares: 6 O céntimos 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

Tribunal de oposiciones a una plaza 
de Taquígrafo segundo 

Anuncio 

Por el presente, se pone en cono
cimiento de todos los opositores a la 
mencionada p laza, que habrán de 
personarse el próximo viernes, día 23 
de los corrientes, a las diez de su ma
ñana, en los locales de esta Casa P a 
lacio, calle de Fomento, numero 2, 
para sufrir el reconocimiento faculta
tivo previsto en la conv xratoria de la 
oposición", y as imismo -e personarán 
en los citados locales al siguiente día, 
sábado 24, para efectuar el primero 
de los ejercicios de la oposición. 

Madrid, 20 de noviembie de 1934. 
El Presidente, J . Noguera . 

Audiencia Territorial de Madrid 

P R E S I D E N C I A 

La Sala de Gobierno de esta A u 
diencia en sesión de catorce dei actual 
ha acordado los siguientes nombra
mientos de Justic ia munic ipa l , para 
el período de primero de enero pró
ximo a treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos treinta y ocho, ios 
Jueces y sus suplentes, y hasta trein
ta y uno de diciembre de m i l nove
cientos treinta y siete los Fiscales, 
<lebiendo signif icar que los nombra
mientos que se expresan en cada Juz
gado corresponden, el primero, a l 
Juez, el segundo, a su supicme, el 
tercero, al F i sca l , y el cuarto, a su 
suplente. As imismo se hace público 
<jue contra estos nombramientos po
drán presentarse apelaciones t n esta 
Secretaría de Gobierno durante todo 
*' mes de diciembre. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Madrid (Capital) 

Juzgado número 1.—Don José M a -
* f a Cuartero Poveda, don Fernando 
^nnón-Hunt García, don José Ber-
mudo Escudero y don Juan Fernán-
* • Dios Salazar ! 

Juzgado número 3 .—Don Eugen io 
Martínez Verdeguer, doa Al fonso 
invado Carasa, don A l fonso López 
j^driguez X d o n An ton io Rodríguez 

Juzgado número 5 . — D o n Franc is 
co Corrales Asenjo-Barbier i , don Pe
dro Gómez Ester, don Javier Jimé
nez Mendoza y don E m i l i o López Pe-
láez Martínez. 

Juzgado número 7 .—Don Rafael 
López de Ha ro P u g a , don Manue l 
Montoya Tejada, don An ton i o Bel l ver 
Uzqu iano y don Fernando V i l l a re io 
Escr ibano. 

Juzgado número 9 .—Don Juan Fer
nández Rodríguez, don Gerardo Tes-
til lano González, don Juan Roca de 
Togores Alcedo y don Jaime Fuentes 
A lonso García de H i t a . 

Juzgado número 11.—Don E m i l i o 
Noguera Rodríguez, don Mar i o Se-
rratacó V iada , don Salvador Heredia 
Vargas Machuca y don Santiago Je-
ráiz Pérez Fariña. 

Juzgado número 13.—Don Juan 
Agulló Soler, don L u i s Naharro Pé
rez, don José María López García y 
don José Iñigo Mateos. 

Juzgado número 15.—Don A q u i l i 
no Sobr ino Alvarez , don José Valver-
de Valdés, don R icardo Otheo de Te
jada y don Fernando Fragoso Bar ran
tes. 

Juzgado número 17.—Don Eus ta 
sio M . González Ar ranz , don Fernan
do Ve la Crespo, don José Maldonado 
Ayuso y don Fernando Esteban Fer
nández. 

Juzgado número 19.—Don Franc is 
co R u z Díaz, don Eduardo T r i g o 
Font, don Al fonso B lanco Alarcón y 
don Rodol fo A r ranz Díaz. 

Juzgado número 21'.—Don José L u i s 
González Lequerica, don Car los Fer 
nández Cancela, don L u i s Pieltaín 
Manso y don Anton io Domínguez 
Fernández. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E A L C A -
L A D E H E N A R E S 

Alcalá de Henares .—Don Manue l 
Martín Esperanza Antón, don Anse l 
mo Herrero González, don José C a 
sado Moreno y don Joaquín Pomar 
Recio . 

C a n i l l a s . — D o n Francisco A r í n 
A r ruch i , don Fausto Acero López, don 
Heriberto O l i vas Fernández y don A n 
tonio Sánchez M ¡gallón Herrera . 

Puente de Va l l e cas .—Don Cesáreo 
Po lo Agu i l a r Tablada, don Isidoro 
Martínez A lonso , don Ju l i o Hernán
dez Más y don Ar tu ro R o n d a E s c u 
dero. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E C O L 
M E N A R V I E J O 

Colmenar V i e j o . — D o n Pab lo Ló

pez Ma lo , don Juan Pab lo Vicente 
López, don Esteban Pérez Hernán y 
don Luc io Peinado Torres. 

Chamartín de la R o s a . — D o n Juan 
Martín Juárez, don César Donoso 
Gu i lhou , don Juan Argumosa S a l 
món y don Eugen io de la Torre Sán
chez. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E 
C H I N C H O N 

Aran jue z .—Don Tomás Ayuso Gó
mez Rodul fo , don Francisco R u i z 
Fernández, don M i gue l González Ca~ 
longe y don José A l amo Orejón. 

Chinchón. — D o n Anton io García 
Tizón Sáenz de Tejada, don José D e l 
gado García, don Julián Iglesias F e i -
to y don Gabr ie l Ro jo López. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E 
G E T A F E 

Carabanchel B a j o . — D o n Diego R o 
mero Mel l izo, don Ramón Ordaz S a 
lomón, don Ange l ino Martínez A l -
cayna y don Manue l R i e u Puente. 

Geta fe .—Don Enr ique Nieto Díaz, 
don M i gue l Ga r v i a Garv ia , don V i 
cente Alcover González, don Federi
co López del R e a l . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E N A -
V A L C A R N E R O 

Nava lcarnero .—Don Andrés Her 
nández Pérez, don Juan R u b i o Gutié
rrez, don Ale jo Molpeceres Molpece-
res y don Pedro Panadero Herranz . 

Madr id , 15 de noviembre de 1934.— 
Félix A . Santul lano. 

(Núm. 3.317) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve, de esta capital , 
en autos seguidos a instancia del 
Banco Hipotecar io de España, re
presentado por el Procurador don 
Vicente R u i z Va la r ino , contra don 
Juan Bautista De lgado Izquierdo, 
hoy sus herederos, sobre secuestro v 
posesión interina de f inca hipotecada 

en garantía de dos préstamos por 
veintiún mi l pesetas d " capital , inte
reses pactados, comisión y costas, se 
saca a la venta en pública y segun
da subasta, el inmueble s iguiente : 
E n la So lana . Casa bodega y depen

dencias en la carretera de 
- Manzanares a Infantes, con 

una superficie de mi l ocho
cientos ochenta y cinco me
tros cuadrados, o sean ve in
ticuatro mi l doscientos se
tenta y nueve pies, de l a 

^ c u a l estaban edificados 
unos ochocientos metros, o 
sean diez mi l trescientos 
cuatro pies, habiéndose am
pl iado l a construcción con 
una edificación de dos p l an 
tas, que ocupa setenta y 
cinco metros cuadrados, o 
sean novecientos sesenta y 
c inco pies también cuadra
dos. L i n d a : por su frente, 
al Sur , con la carretera ; 
por la derecha entrando, a ! 
Este, con bodega de don 
Juan Manue l Díaz Mayo r 
domo y casa de don Pedro 
C u e v a s ; por la izquierda, 
al Oeste, con finca de here
deros de Patr ic io Maroto y 
señores García Cervigón y 
Sev i l la , y por la espalda, a l 
Norte, con la calle de l a 
C ruz de Hierro . 

Para la subasta regirán las s igu ien
tes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para la subasta ' a 
cantidad de treinta y dos mi l doscien
tas cincuenta pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de ex
presado t ipo. 

Tercera 

L o s licitadores habrán de cons ig
nar previamente en la mesa del J u z 
gado o en la Caja de Depósitos el 
diez por ciento de dicha cantidad, s in 
cuyo requisito no serán admitides. 

Cuarta 

L a subasta se celebróla doble y s i 
multáneamente en la Sa la audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno. j en 
el de igual clase de Manzanares, el 
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día trece de diciembre ptóximo, y ho
ra de las once. 

Quinta 

Si se hicieran dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Sexta 

La consignación del precio habrá 
de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Séptima 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, y los licita
dores deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Octava 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el 1 enla
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, siete de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

Ramiro López 

(A.—2.771) 

J U Z G A D O N U M E R O . 13 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en 21 de junio último j 16 de¡ actual 
por el señor don Antonio Domínguez 
y Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número trece, de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía segui
dos a instancia de don Eduardo L i -
zarza de Arcos, contra don Manuel 
Gaudin y don Edward Loewenthal, 
sobre tercería de dominio, se ha acor
dado emplazar mediante el presente 
edicto al demandado don Edward 
Loewenthal, en atención a descono
cerse su actual domicilio y paradero, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en los autos y conteste la 
demanda. 

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento en forma al demandado 
don Edward Loewenthal, en atención 
a ignorarse su actual domicilio y pa
radero, expido el presente edicto con 
el visto bueno del señor Juez, y lo 
firmo en Madrid, a 16 de noviembre 
de 1934.—El Secretario, P. S . Artu
ro Roldan.—Visto bueno • El Juez de 
primera instancia (firm¿do). 

(C—499) 

J U Z G A D O N U M E R O n 

EDICTO 

En virtud de provideroa dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número once, de esta 
capital, en los autos seguidos por el 
procedimiento que establece el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de la Compa
ñía Hipotecaria, contra don Ramón 
Segura Manzanares, se sacan a la 
venta en pública y sc^ur-la subasta 
las siguientes: 

Fincas 

Primera 

Una casa de dos plantas, con facha
da a la calle de Fuente Ba-

yones, de esta capital, an
tes sin número, hoy uno 
provisional. E l solar sob^e 
que se ha edificado ¡inda : 
por su frentt, con la indi
cada calle; por la derecha 
entrando, con la casa que 
se describe a continuación; 
por la izquierda, termina en 
punta, y por el testero, o 
espalda, con tierra propie
dad de doña Vicenta Gui-
merá. Comprende una su
perficie de noventa y tres 
metros y treinta y siete 
décimos cuadrados, equi
valentes a 1.202,60 pies, de 
los cuales la parte edificada 
ocup| setenta y dos metros 
y setenta y seis decímetros 
cuadrados, o sean novecien
tos treinta y siete pies y 
quince décimos, y el resto 
se destina a patio. 

Segunda 

Otra casa, con fachada a la calle de 
Fuente Bayones, sin núme
ro determinado antes, hoy 
señalado con el tres provi
sional. Como Ja anterior, 
consta de dos plantas, y el 
solar sobre que se ha edifi
cado linda: por su frente, 
con dich? calle; por la de
recha entrando, con la casa 
que se describe a continua
ción ; por la izquierda, con 
la precedentemente descri
ta, y por el testero, o espal
da, con tierra de dona Vi 
centa Guimerá. Compren
de una superficie de ciento 
siete metros y setenta y cin
co décimos cuadrados, o 
sean mil trescientos o: lien
ta y siete pies y ochenta y 
dos décimos, de los cuales 
ocupa la parte edificada se
senta y cuatro metros y se
senta y nueve décimos cua
drados, equivalentes a ocho
cientos treinta y tres pies y 
veintiún décimos, y el resto 
se halla destinado a patio. 

Tercera 

Otra casa de dos plantas, con facha
da a la calle de Fuente Ba
yones, antes sin número de
terminado, hoy número cin
co provisional. E l solar so
bre que se halla !; rida: por 
su frente, con la citada ca
lle ; por la derech* entran
do, con la casa que se des
cribe a continuación ; por la 
izquierda, con la que se ha 
descrito anteriormente, y 
por el testero, o espalda, 
con tierra de doña Vicenta 
Guimerá. Comprende una 
superficie de noven :a y ocho 
metros y ochenta y cinco 
décimos cuadrados, equiva
lentes a mil doscientos se
tenta y tres pies y diecinue
ve décimos, de les cuales 
ocupa la parte edificada 
cuarenta y un netros y 
veintisiete décimos, o sean 
quinientos treinta y un pies 
y cincuenta y »cis décimos 
cuadrados, estando el resto 
destinado a patio. 

Cuarta 
Y otra casa en la expresada calle de 

Fuente Bayones, que antes 
no tenía número señalado, 
y lo está con el siete provi
sional. Consta de dos plan
tas, y el solar sobre que se 
ha edificado linda: por su 

frente, con dicha calle; por 
la derecha entrando, con 
solar de la nrnma proce
dencia que el que se descri
be ; por la izquierda, con la 
casa descrita como tercera, 
y por el fondo, o testero, 
con tierra de doña Vicenta 
Guimerá. Compiende una 
superficie de ciento sesenta 
y seis metros y trece déci
mos cuadrados, equivalen
tes a dos mil ciento treinta 
y nueve pies y setenta y 
cinco décimos cuadrados, 
de los cuales ocupa la edifi
cación cincuenta y cuatro 
metros y veintiséis decíme
tros cuadrados, o sean seis
cientos noventa y ocho pies 
y ochenta y siete décimos, 
estando el resto destinado 
a patio. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día dieciocho de diciem
bre próximo, a los doce, con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera 

El tipo de ella será el de nueve mil 
pesetas por todas las expresadas fin
cas, o sea el setenta y cinco por cien
to de la primera. 

Segunda 

Para tomar parte en aquel acto de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de la totalidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 

No se admitirá postura alguna in
ferior a dicho tipo. 

Cuarta 

La consignación del precio, digo 
del remate, se verificará a los ocho 
días siguientes al de la notificación 
de la aprobación del remate. 

Quinta 

Que los autos y la certificación del 
Registro se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del actuario. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito d°l actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a d'eciséis de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(A.—2.772) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número dos, de esta capital, en 
los autos seguidos por el procedi
miento a que se contrae el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancias de don Pablo de 
la Fuente Cabrera, representado r ° r 

el Procurador don Joaquín Rivera, 
contra don Rafael López Rodríguez 

y don José Cornejo Benjumea, sobr I 
reclamación de un crédito hipótesi 
rio de ochenta mil pesetas, se L 
acordado sacar a la venta en pub\\A 
subasta, por primera vez, la siguienJ 

Finca 

Solar y edificaciones, hoy según cer.l 
tificación del Registro de |J 

, . ! Propiedad, casa en conj 
trucción sita en esta capí, 
tal, en la calle» del Doctor 
Fourquet, número ocho, de 
la manzana número dieci. 
ocho, demarcación del Re-
gistro de la Propiedad del 
Mediodía; su superficie mi. 
de cuatrocientos ocho me. 
tros y cincuenta y ocho de. 
címetros cuadrados, o sean 
cinco mil doscientos seseri. 
ta y dos pies también cua. 
drados y setenta y una dé-
cimas de otro; sus linderos 
son: Oriente, o sea frente, 
con la citada vía pública' 
al Norte, o sea a derecha, 
con la casa y solar núme-
ro seis de la misma calle; 
al Mediodía, o sea a iz. 
quierda, con otra casa y so. 
lar número diez de ¡a pro-
pia calle del Doctor Tour. 
quet, y al Poniente, o sea 
a espalda, con la huerta del 
Colegio y Convento de San
ta Isabel. 

Para cuya subasta, que se celebra
rá en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintidós de diciembre próximo, a 
las doce horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo la cantidad de cien
to diez mil pesetas pactada en 'a 
escritura de préstamo, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferiora 
dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del repetido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Advirtiéndose: 
Que los autos y certificación del 

Registro a que alude la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante ia titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continun-
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de | 0 S 

mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, quince de noviembre de 
mil novecientos treinta v cuatro. 

El Secretario, 
Antonio Yáñez 

V.° B / 
El Juez de primera instancia 

Juan de Hinojosa 
(A.—2.770) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

CEDULA DE REQUERIMIENTO 
En virtud de providencia dictt» 

con esta fecha por el señor Juez 
primera instancia número diecisiete 
esta Capital, en los autos cjecutn^ 
seguidos a instancia de don José re 
nández Cabello, representado por 
Procurador don Serafín Palacios de w 
Fuente, contra don Miguel Brea &w 
zalo, sobre pago de veinticinco • 

1 
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pesetas de pr inc ipal , intereses y cos
tas se requiere a dicho señor Brea 
Gonzalo por medio del presente edicto 
oara que, dentro de seis días presente 
¿A decretaría los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas en dichos 
autos, y que son las s iguientes: 

Una casa en la calle del Cr isto , nú
mero treinta. 

Un pajar con un pequeño corral , 
con pozo y p i la , en la calle del C r i s 
to número treinta y cuatro dupl icado. 

Una parcela de terreno en la calle 
Real, señalada con el número ocho de 
dicha calle, y 

Una huerta entre las Veredas de 
Quintana y Aguadores y Camino de 
los Lagartos, sitas en Alcalá de H e 
nares. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a don M i g u e l Brea Gonzalo , 
expido la presente para su publ ica
ción en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN O F I C I A L de esta provincia, en 
Madrid, a catorce de noviembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

(A.—2.768) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDicro 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
número nueve de esta Capi ta l , en au 
tos que sigue doña María Serrano del 
Campo, sobre declaración de herede
ros de su tío, don Eduardo del Campo 
Villaescusa, se anuncia la muerte s in 
testar de dicho don Eduardo del C a m 
po Villaescusa, ocurrida en la c iudad 
de Avila el quince de junio del corrien
te año, a los cincuenta y siete años de 
edad, siendo natural de Bonete, pro
vincia de Albacete, de estado solte
ro, hijo de don Juan y de doña Juana, 
y de profesión sacerdote; y se hace 
saber que los que reclaman su heren
cia son su hermano de doble vínculo, 
don Enrique del Campo Vi l laescusa y 
sus sobrinos, don Pascual , don Ot i l i o , 
don Conrado, doña Dolores, doña 
María y doña Manuela Serrano del 
Campo, doña Juana, doña Josefa, do
ña Clemencia, don Juan y don José 
del Campo Gómez, y doña Donat i la 
Delegido del Campo, y por último se 
"ama a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparez
can hf\ este Jupzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días. 

Y para su publicación en el B O L E 

TÍN OF I C I A L de esta provincia, se ex
pide el presente en Madr id , a ve in
ticinco de octubre de mi l novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado. ) 
V.« B . ' 
E l Juez, 

(Firmado.) 
(A.—2.767) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
M virtud de providencia dictada en 

t^'ade hoy por el señor don Antonio 
^mínguez y Fernández, Juez de p r i -
J T J * instancia del Juzgado número 

de los de esta Capi ta l , en el ex-
PeQ'ente promovido por el Banco H i -
PWecario de España, representado por 
procurador don L u i s de Pablo , so-
_ e se practique cierto requeri
d o a don Joaquín María Rov i r a , 

a acordado requerir por medio del 
J asente edicto en atención a desco-
¡JFjj s us actuales domici l ios o pa-

r o s i a los herederos o causaha-

bientes de dicho señor para que en el 
plazo de dos días satisfaga a dicho 
Banco Hipotecario los semestres que 
le adeudan por virtud de un présta
mo hipotecario, vencidos en treinta de 
junio y treinta y uno de diciembre de 
mi l novecientos treinta y tres, impor
tantes cada uno la suma de mi l cua
trocientas ochenta y ocho pesetas 
ochenta céntimos, bajo apercibimien
to de que, de no verificarlo, se pro
cederá a lo prevenido en los artículos 
treinta y tres y treinta y cuatro de la 
L e y de dos de diciembre de mi l ocho
cientos setenta y dos, pidiendo el Juz
gado el secuestro y posesión interina 
de la finca hipotecada, el cual se de
cretará a los quince días siguientes de 
presentada la demanda, s in necesidad 
de nuevo requerimiento n i citación. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a los herederos o causaha-
bientes de don Joaquín María R o v i 
ra, en atención a desconocerse sus ac
tuales domici l ios o paraderos, exp i 
do el presente edicto con el visto bue
no del señor Juez, que firmo en M a 
dr id , a dieciséis de noviembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

Él Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 
V . " B.« 

E l Juez de primera instancia, 
Anton io Domínguez 

(A.-2.765) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capital , en 
autos que sigue el Procurador don 
Ruperto Aicúa, en nombre del B a n 
co Hipotecar io de España, contra don 
Félix de Paz Caredie l , sobre secues
tro, se saca a la venta en pública su 
basta, por término de quiace días, y 
en la cantidad de doscientas ochenta 
mi l pesetas, fijada en !a escritura de 
constitución de hipoteca, la siguiente 

Finca 

Casa en construcción señalada con el 
número nueve provisional 
de la calle de Málaga, de 
esta capital , distrito d e 
Chamberí, que constará de 
seis p lantas : baja, cuatro 
de pisos y áticos, d is tr ibui 
das en dos cuario^ exterio
res y uno inter ior ; consta
rán los primeros de seis am
plias habitaciones, recibi
miento, cocina, cuarto de 
baño y W . C . de servicio, 
y los interiores, de tres dor
mitorios, comedor, baño y 
cocina, teniendo todos los 
detalles del confort necesa
rios. Estará dotada de caie-
facción centra! y ascensor. 
M ide una superficie de 
trescientos cuarenta y dos 
metros y dieciocho decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a cuatro mi l siete pies y 
veintisiete décimos cuadra
dos. Y l inda por su frente, 
o fachada, al Sur , con la 
calle de Málaga, en línea 
de dieciocho metros y ve int i 
cinco centímetros; por la 
derecha entrando, al Este, 
con solar de don Juan 
A randa y don Jos* 4 H u e l -
ves, en línea de dieciocho 
metros y setenta y cinco 
centímetros; por el testero, 
al Norte, en línea de quince 
metros, con casa en cons
trucción de don Ju l i o F l o 

res Cañizares, y en otra de 
tres metros y veinticinco 
centímetros que es conti
nuación de la anterior, con 
con el solar número dos del 
p lano de pa relación de 
donde procede el que ésta 
ocupa, hoy de la propiedad 
de don Eusebio Ca.a/o Pe-
ña, y por 'a izquierda, al 
Oeste, con el so'ar numero 
ocho de dicho plano, pro
p io hoy de d«.n Mar iano 
M a s a A lonso , en línea de 
dieciocho metros y setenta 
y c inco centímetros. Toda 
la línea de fondo, con an
chura de dos raer ros, se des
t ina a patio le l u c s común 
con los de ias casas cont i 
guas. 

Pa ra cuyo remate :e ha señalado el 
día veintidós de díc:*.mbre próximo, 
a las doce de la mañana, en la Sa la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parre en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento de', indícalo t ipo. 

Que no se admitían posturas que 
no cubran las dos tere-Mas partes del 
mismo. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad, su 
pl idos por certificación del Registro , 
se hal lan de manifiesto en Secreta
ría, y con los que los licitadores de
berán conformarse, «til tener derecho 
a exigir ningunos o t ros ; y 

Que las cargas o gravámenas ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, al crédito del ae¿or continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta pro\incia , se f ir
ma el presente en M a d r i d , a diecinue
ve de noviembre de mi l novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 
V . ° B . ' 
E l Juez, 

(Firmado. ) 
(A.—2.766) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Po r el presente y en v i r tud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia interino de esta c iu 
dad y su partido, se anuncia la muer
te de doña L u i s a García Manzano, na
tural de Vicálvaro, provincia de M a 
dr id , de cincuenta y cinco años, hija 
legítima de don Santiago y doña Jua
na, v iuda de don Andrés González, 
que falleció en su domici l io , sito en 
Vicálvaro, el día veinticuatro de jul io 
del corriente año, bajo el testamento 
que tenía otorgado ante el Notar io de 
Vicálvaro, don Vic tor iano de la Cal le 
y S i los , en veinticuatro de noviembre 
de m i l novecientos veintiuno, por el 
que instituyó por heredero a su espo
so, don Andrés González González, el 
que falleció con anterioridad a d icha 
causante, y se l lama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a su heren
cia para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo, dentro de trein
ta días, haciéndose presente que los 
que hoy reclaman su herencia son sus 
sobrinos carnales, don Pedro y don 
L u i s Contreras García, bajo apercibi

miento de que en otro caso les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Alcalá de Henares, doce de septiem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. { 

P . H . , 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l señor Juez interino, 

Anse lmo Herrero 
(A.—2.769) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número dieciséis de los de esta C a p i 
tal , dictada en el día de hoy, en los 
autos de ju ic io especial sumario, pro-

.movidos por la Cooperat iva Hipote
caria, representada por el Procurador 
don José Zorr i l la , contra don Pedro 
Cendejas Ladrón, sobre cobro de un 
crédito hipotecario de once mi l pese
tas, intereses, gastos y costas, se saca 
a la venta por primera vez en pública 
subasta, por término de veinte días, 
la siguiente 

Finca 

U n a parcela de terreno que está seña
lada con el número tres de 
la manzana E , sita en Va l l e -
cas, frente a la huerta de 
Pedro Burgos , partido j u 
dicial de Alcalá de Hena
res, prov inc ia de Madr i d , 
de la extensión superficial 
de ciento quince metros se
tenta y seis decímetros cua
drados, equivalentes a m i l 
cuatrocientos noventa pies 
con noventa y ocho décimos 
de pie también cuadrados. 
L i n d a : por el Norte o fren
te, con calle de Dolores R . 
Sopeña; Oeste o derecha, 
entrando, casa que fué de 
don Francisco Valdepeñas ; 
Este o izquierda, con resto 
del terreno de que se segre
ga, propiedad del señor 
Rueda Sarabia, y S u r o fon
do, con terrenos de los he
rederos de don Francisco 
Iglesias. 

Que ha sido tasada en la 
escritura base de este ju ic io 

en la cantidad de veintidós 
mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa l a 
audiencia de este Juzgado, el día ve in
te de diciembre próximo, a las once 
de la mañana, y se advierte a los l i c i 
tadores : 

Que para tomar parte en ella, de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al erecto, el 
diez por ciento de las veintidós m i l 
pesetas. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del actuario, donde podrán examinar
lo los licitadores, sin que tengan dere
cho a ex ig i r n ingunos otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi l i 
dad de los mismos, s in destinarse 1 
su extinción el precio del remate, que
dando en poder del actuario la con-
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signación del rematante como parte 
del precio del remate, y devolviéndo
se en el acto a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones-

M a d r i d , siete de noviembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario* 
D r . Juan Infante 

V . * B . # 

E l Juez de pr imera instancia, 
Juan A . Pacheco 
1 (A.—2.773) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E 
M A D R I D 

Don Enr ique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sa la Letrado de los Tr ibunales , 
Certi f ico : Que ante la Sa la segun

da de lo C i v i l de esta Audienc ia Te
rr i tor ia l , Relator ia Secretaria de don 
Rafael García Valdés, se tramitan 
unos autos seguidos por <*on PedJ° 
González Rodríguez, con dona Se-
cundina Fernández Sastre y el M i n i s 
terio F i s ca l , sobre divorcio, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva 
dicen así : 

Sentencia número 39 

E n la V i l l a de Madr id , a ocho 
de octubre de 1934. — Vistos los 
presentes autos tramitados con arre
glo a la Ley de 2 de marzo de 1932, 
sobre divorcio, procedentes del Juz
gado de primera instancia número 21 
de esta Cap i ta l , seguidos entre par
tes : de la una, como demandante y 
en concepto de pobre, don Pedro G o n 
zález Rodríguez, mayor de edad, ca
marero y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador Gulló, y de
fendido por el Licenciado don Fabián 
de D i e g o ; y de la otra, como deman
dada y por su no comparecencia en 
los Estrados del T r i buna l , doña Se-
cundina Fernández Sastre, habiendo 
también intervenido el Minister io F i s 
ca l . 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
haber lugar a la disolución del víncu
lo matrimonial contraído el 8 de ene
ro de 1921, por don Pedro González 
Rodríguez y doña Secundina Fernán
dez Sastre, mandando se inscriba es
ta resolución en el Registro C i v i l co
rrespondiente, declarando culpable por 
abandono, durante un a ñ o , a la 
d e m a n d a d a , a quien desde 
luego se la imponen las c o s t a s 
de este proceso; se acuerda además 
que no ha debido intervenir en autos 
el Minister io F isca l , por no encontrar
se la demandada en ninguno de los 
casos a que se refiere el artículo 49 de 
la ley de Divorc io , y notifiquense 
esta sentencia por la rebeldía de la de
mandada, en la forma que prescribe 
el artículo 669 de la ley de En ju i c i a 
miento c i v i l . Así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y 
f i rmamos.—Mar iano Rodr igo , Ernes
to Sánchez Movellán, Eugen io de 
Arizcún.—Rubricados.—Publicada el 
mismo día de su fecha. 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la ante
rior sentencia por el señor don Euge
nio de Arizcún, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sec
ción segunda de esta Audienc ia P ro 
vincial en el día de su fecha, de que 
cert i f ico.—Ante m í : Ledo. A n g e l 
Pérez Díaz. (RubrícidosA 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener l u 

gar su inserción en los periódicos o f i 
ciales, por lo que respecta al litigante 
no comparecido, doña Secundina Fer
nández Sastre, extiendo la presente 
que f irmo en Madr id , a 10 de no
viembre de 1934.—El Of i c ia l de Sa la , 
L icenciado Enr ique Torres. 

(C . -497) 

A Y U N T A M I E N T O S 

B R U Ñ E T E 

E l día 6 de diciembre próximo ve
nidero, se celebrarán en esta Casa 
Consistor ial las subastas de los arb i 
trios siguientes : 

A las nueve de la mañana, la del 
arbitr io de pesas y medidas para el 
año de 1935, bajo el t ipo de 6.000 pe
setas. 

A las diez, la de puestos públicos, 
bajo el tipo de 1.000 pesetas. 

A las diez y media, la de degüello 
de reses en el matadero, bajo el Upa 
de 750 pesetas. 

L o s pliegos de condiciones se Ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, hasta el día de a 
subasta. S i en ésta no hubiera l ic i ta
dores, se celebrará otra segunda a ios 
diez días siguientes, en el mismo lo
cal, a igual hora, bajo el mismo tipo 
y condiciones. 

Brúñete, 18 de noviembre de 1934. 
E l Alcalde, Gregor io R u f o . 

(Núm. 3.378) (O .-947) 

L E G A N E S 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia los pro ectos de Pre
supuesto de Gastos f Ingresos para 
io35> a s í como las Ordenanzas que 
regulan la exacción de los arbitrios 
correspondientes duran** igual ejer
cicio, se pone en cor c imiento del 
público que durante e¡ plazo de qu in 
ce días hábiles puede examinar en la 
intervención de este Avuntamiento 
los referidos Presupuestos y Orde
nanzas, a l objeto de que tei minado 
dicho plazo puedan formularse du
rante los quince día* siguientes las 
reclamaciones que se estin.cn oportu
nas ante el señor Dek-gado de H a 
cienda de la prov inc ia , de conformi
dad con lo preceptuado en los artícu
los 300 y 301 del Estatuó munic ipa l . 

Casa Consistor ia l de Leganés, a 8 
de noviembre de 1934. - E l A lca lde 
Presidente accidental. Ramón del 
Ferro. 

(Núm. 3.210) (X.—795) 

H U M A N E S D E M A D R I D 

E l Ayuntamie . : o, en se* ion de 
ayer, acordó la habí ilación de un 
crédito de 1.180 pesera», 22 cuntimos, 
con imputación a los capítulos V I I , 
V I I I , X I y X I X d " ' presupuesto en 
curso, y que habrá de cubrirse con 
el exceso resultante y s in aplicación 
de los ingresos sobr*» los pagos en !a 
liquidación del cj«.-. • c anterior, pa
ra atender al c o m p i l o pago de cuo
tas al Instituto Prov inc ia l dé Hig ie 
ne, medicamentos a !a Beneficencia, 
reparación de camino: vecinales y pa
go a la Hac ienda del impuesto de 
propios del ejerce «o cerrado. 

L o que se hace pót'Hrava f in de que 
se puedan hacer reclamaciones du
rante el plazo de quin *e días, .siguien
tes al de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
c ia . 

Humanes , 10 de no ' iembr» de 
'934-—El A lca lde , Andrés Alarcón. 

(Núm. 3.377) (E.—271) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

L a s subastas para e' arriendo de 

los arbitrios acordados per este A y u n 
tamiento para el año le 1935, tendrán 
lugar en esta C a s i Consistor ia l el 
día 9 de diciembre próximo, a las ho
ras y bajo los tipos qu¿ se señalan a 
continuación: 

Pesas y medidas de u: obl igato
rio, puestos públicos y ambulancias, 
a las once, 'y t ipo de do, e m i l pese
tas. 

Bebidas espirituosas, carnes y co
branza del impuesto sobre inspección 
del pescado, a las do e, y t ipo de 
treinta y dos mi l peseitjs. 

S i a lguna de esias subastas no tu 
viere efecto, p^r falta de licitadores, 
se celebrará una según.ia a los diez 
días después, bajo 'as mismas condi
ciones, hora y tipo, fijados para la 
pr imera. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto *»r. Ia Secretaría de 
la Corporación, para que puedan ser 
examinados los días laborables, de 
nueve a trece. 

Torrejón de A«-doz 17 de noviem
bre de 1934.—El AL-a de, Joaquín 
Carr iedo. 

(Núm. 3.379) ( O - -948) 

B R U Ñ E T E 

Don Gregor io R u f o Gavi lanes, A l 
calde Const i tuc ional de Brúñete, 
Hago saber : Que para atender al 

pago de las obl igaciones necesarias 
en el corriente ejercicio económico, 
por faltas de consignación suficientes 
en los respectivos Capítulos del pre
supuesto munic ipa l ordinario, la C o 
misión de Hac ienda ha propuesto al 
Ayuntamiento, que dentro del mismo, 
se verifiquen las transferencias s i 
guientes : 

De l Capítulo primero, artículo sex
to, concepto segundo, 580,10 pesetas. 

De l Capítulo primero, artículo 10, 
concepto segundo, 459,50 pesetas. 

De l Capítulo cuarto, artículo prime
ro, concepto segundo, 3.800 pesetas. 

De l Capítulo sexto, artículo prime
ro, concepto sexto, 1.000 pesetas. 

De l Capítulo séptimo, artículo sex
to, concepto único, 650 pesetas. 

De l Capítulo octavo, artículo p r i 
mero, concepto cuarto, 600 pesetas. 

De l Capítulo 11, artículo primero, 
concepto tercero, OÁXÍ pesetas. 

De l Capítulo u , artículo quinto, 
concepto primero, 500 pesetas. 

De l Capítulo 11, artículo sexto, con
cepto cuarto, 100 pesetas. 

Tota l 8.589,60 pesetas. 
A l Capítulo segundo, artículo p r i 

mero, concepto primero, 90 pesetas. 
A l Capítulo 13, art iculo tercero, 

concepto primero, 100 pesetas. 
A l Capítulo 19, artículo único, con

cepto único, 8.399,60 pesetas. 
Total 8.589,60 pesetas. 
Y en cumpl imiento del artículo 12 

del Reglamento de Hacienda munic i 
pal de 23 de agosto de 1924, queda ex
puesta al público la propuesta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , pa
ra que contra aquélla puedan formu
larse reclamaciones en el plazo de 
quince días, contados desde el en que 
se publique este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia . 
Brúñete, 16 de noviembre de 1934. 

E l Alcalde, Gregor io R u f o . 
(Núm. 3.378) (E.—270) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

A l día siguiente hábi' de transcu
rridos veinte desde !a publicación de 
este anuncio en el B O . K T I N O F I C I A L 

de la provincia, tendrán lugar en es
ta Casa Cons is tor ia l , b^jo la presi
dencia del señor A l c a ' J e o de la del 
que legalmente le rep e>ente. a las 
horas que se dirán, las subastas de 
los arbitrios s igu entes : 

A las diez, la de la medida y 
de sólidos y aceite, de uso oblii 
r io, durante el año 1935, por e| 
de 18.000 pesetas. 

A las once la de la medida y 
de líquidos, de uso obligatorio 
rante el año 1935, por el tipo de 
setas 15.000. 

A las doce, la de puestos público, 
durante él año 1935 P°r e| tipo 
3-675.5° Resetas. 

A las trece, la de degüello de r 
en el Matadero, durarr.» el afio 
por el t ipo de 4.000 pesetas. 

Las proposiciones habrán de 
cerse en papel -de la clase s^xta 
presentarse, para la» dos primeras L. 
bastas en pliegos cerrados, cualqu' 
día laborable, durante las horas 
diez a trece, en la Secretaría munici. 
pa l , desde el siguiente a l en que apa." 
rezca este anuncio en el B O L E T Í N Oíd 
C I A L hasta el anterior hábil al en que 
deba celebrarse la subasta, acompj 
ñando aparte el resgnardo acreditar 
vo de haber constituido el deposite 
provis ional del 5 por 10 • del tipo ¿ 
subasta ; las de las dos restantes se 
presentarán en la miaña fonn.t du. 
rante el acto de la subasta. 

Los pl iegos de cond ' IVÍS estarán 
de manifiesto al públic), en esta Se. 
cretaría, todos los días hábiles. 

S i en a lguna de e s u s subastas no 
hubiera postor, se cel-brará una se-
gunda, a l día s i g u i e r e hábil de 
transcurridos veintic inco desde la in-
serción de este anuncio en el BOLEIÍK 

O F I C I A L , a las mismas horas que las 
primeras, con la rebaja del 25 por 100 
para las de sólidos v líquidos, y con 
el mismo tipo para las de puestos pú-
blicos y degüello de reses, pudiendo 
presentarse propuestos para las de 
sólidos y líquidos, hasta las trece ho
ras del inmediato anterior hábil al de 
la subasta. 

Colmenar de Oreja, 20 de noviem
bre de 1934.—El Secretario, Mariano 
M i n g o . 

(Núm. 3.380) (Ge—049) 

V A L D I L E C H A 

Formado el m m m m m proyecto del 
presupuesto munic ipa l ordinario para 
el año 1935, e informado favorable
mente por la Comisión de Haciendi 
de este Ayuntamiento, se halla ex
puesto al público en la Secretaria del 
mismo, por término de ocho días, ¡w 
ra que durante los mismos y OJMJ 
ocho siguientes puedan formularse 
cuantas reclamaciones y observacio
nes estimen convenientes. 

Va ld i lecha, a 5 de noviembre 
I 9 3 4 - ~ E l Alcalde, Emi l i o Corral. 

(Núm. 3.166) (X.—789) 

L O E C H E S 

Informado y aprobado por la Comi
sión de Hac ienda, el proyecto de pre
supuesto munic ipa l ordinario de «ste 
Ayuntamiento para el próximo ^ 
de 1935, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días, para que, 
durante ros cuales v otros ocho di*» 
siguientes puedan presentarse a n t e £ 
Ayuntamiento las reclamaciones u ob
servaciones que se estimen convenien
tes, por quien y en la forma que de
termina el artículo quinto del Reg'*' 
mentó de Hacienda municipal vi
gente. 

Loeches, 30 de octubre de 1934" 
E l A lca lde , Faust ino Calle. 

(Núm. 3.166) (X .-78 8 ' 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, oótf. H 
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